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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 05 de febrero de 2024. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 12 de enero del año en curso feneció el 
traslado al Curador designado, posesionado y notificado, plazo dentro del cual allegó pronunciamiento.  
Revisado el enteramiento se encontraron falencias y omisiones en las providencias notificadas, especialmente es sus 
fechas.  
La secretaria, 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Pertenencia No. 2019 00156 
Demandante: JIMENA OSPINA SUAREZ 
Demandados: Herederos de MARÍA TERESA AVELLANEDA y OTROS 
Fecha Auto: 07 de marzo de 2024. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, sería del caso continuar 

con el trámite de rigor, de no ser porque revisada tanto la posesión como la notificación 

de curador aquí designado, doctor JESUS ENRIQUE CARRANZA ORTIZ, como 

curador Ad Lítem de los herederos determinados e indeterminados del aquí 

demandada determinada fallecida, MARÍA TERESA AVELLANEDA SÁNCHEZ, se 

encontraron sendas inconsistencia y omisiones respecto de las providencias y 

fechas que le fueron enteradas, siendo lo correcto: 

 

1. 11 de julio de 2019 (f. 40 – 41) Admisión de la demanda 

2. 14 de noviembre de 2019 (F. 190 – 191) Adición a la Admisión de demanda 

3. 16 de marzo de 2023 (F. 288) Auto que dio aplicación a la Sucesión 

Procesal por el fallecimiento de la pasiva. 

 

En este orden de ideas, de cara a los yerros advertidos, se tiene que los 

mismos pueden afectar la valides del presente trámite y en manera alguna contravenir 

los derechos de contradicción, defensa y de debido proceso, por lo cual, DE OFICIO SE 

DISPONE EJERCER EL CONTROL DE LEGALIDAD, ordenando a secretaria que 

disponga lo pertinente para que el funcionario a cargo de los enteramientos virtuales de 

los curadores, adecue, corrija y complemente de manera integral el enteramiento al 

curador, dejando constancias de rigor y remitiendo tal enteramiento al profesional 

CARRANZA ORTIZ, virtualmente. Esta orden deberá realizarse, una vez ejecutoriado 

este proveído y el término (20 días), deberá contabilizarse desde la constancia de 
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Este auto se notifica por estado #09 de 
08 de marzo de 2024. Fijado a las 8:00 
A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

entrega del nuevo enteramiento. Vencido el mismo, vuelva el expediente al despacho 

para proveer lo que conforme a derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6fd6025d8f01da96b6e93df88d223450fd566db8d7b590c344393ba03c1e6d1

Documento generado en 07/03/2024 05:19:35 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


